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18, Ley General Tributaria,: XV) Reclamaciones económico
administrativas.

19, Ley de Reforma Tributaria: ¡¡ Clases y caracteriSlicas
de los impuestos directos.

20 Ley de Reforma Tributaria: IIJ Clases y car~ct.crh;!icas

de los impuestos indirectos.
21 Reglamento General de recaudación, 11 Los obligadv,;; al

pago-El domicilio
22. Reglamento Gp-neral de recaudación Ul Pago o cumpli

miento.-Medio, garantías y efectos.
2,1. Reglamento General de recaudación'. ¡W Falta de pago.·-·

Aplazamiento y fraccionamiento del pago.
24 Reglamento General de recaudación; IV) Olras formas tit

extinción de las deudas.
25. Reglamento General de recaudación' VJ Pruc:cdilníento de

recaudación en periodo voluntario.
26 Reglamento General de recaudación; VD r~rou:dirniHnto

de recaudflción en vía de apremio.
27. Reglamento Seneral de recaudación VIl I fkcur:,ús admi

nistrativos.
28. R¿gimen de exención y bonificaciones fi;<;ca!"s.
29. Haciendas locales.-.-Tnsas, impuestas y cúnlribdClUl1l'o; ("'

pecínles

gE.ncral del recurso contencioso-administrativo en este par
ticular.

28. Inspección del Jmpuesto,-Organizadón, atribucíoncs y de
beres de los Inspectores.

29. Inspección del lmpuesto.-Nombramiento de los Inspec·
tores,-Po~esión.-Traslados.-Licencias,-Ce s e s y exce
dencias,

ao Inspección del Impuesto.-Retribuciones de los Inspecto
res,-Gastos de actuacíón,-Incentivos.

:n. Inspección del lmpu-esto.-~Responsabilidades,-·ln(;ompatib¡

lidarles.~·Expedientes disciplinarios,
él2, El impuesto sobre la asistencia a espectáculos y el Impues

to industrial.
:33. El Impuesto sobre la asistenCia a espectáculos y el Impuesto

sobre el t.nifko de las Empresas.
-14. El ímpuesto sobre la asistencia a espectáculos y la Ley

de 18 de julio de 1958 sobre crédito cinematográfico y disposi:
ciones complementarias,

:;5. El Impuesto sobre la asistencia a espectáculos y el Regla
mento General de recaudación y disposicíones cornplemen
télrias

:36 El Impuesio sobre la asistencia a c,>pcctaculos y las exac
ciones provinciales y locales.

R'ESOLUClüN de la Di,rección General de la Jefa
tura Central de Tráfico por la que se eleva a defi
nitivala relación provisional de aBpirantes admiti
dos y excluidos a la práctica de los e;ercicios de
la oposición para c,ubrir vacantes en la Escala Téc
ntca.

!1ESQLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se eleva a definitiva. la relación provisio
twl de aspirantes admUidaB y excluidas a la oposi
ción libre para proveer trece plazas de Enfermera
en el Hospital del Rey, y s,; hace público el Tribu
nal que juzgará los e;erciciús de la oposici·ón.

Transcurrido el plazo establecido por la Resolución de este
Centro Directivo de fecha 15 de rnarz~ de 1972 {~Baletín Ofi
cial del Estado' número 88, de fecha 12 de abriD, por la que
se hace pública la relación· provisional de aspirantes admitidos
y excluidos para tomar parte en la o?osición convocada por
Resolución de fecha 15 de miero de 1972 {~Bo1fitín Oficial de!
Estado" número 24, de 28 de enero}, se eleva a defínítiva cti
charelación al no haberse formulado reclamación alguna con~

tra la indicada relación provisional, can lo que el número deJi
nitivo de opositores admitidos asciende a 409.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante el excelentü;imo señor Ministro de la Gobernación en el
plazo de quince dias habiles, contados desde el siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo que se hace públíco para general conocimiento y efectos.
Madrid, .5 de mayo de t972.-EI Director general; Carlos Mu

úozRq:.i'iO y V~lCa

Mediante Resolución de este Centro Directivo del día 5 de
agosto de 1971 (~Boletin Oficia! del Estado" de 1 de octubre de
1971) se convocó Oposición libre para proveer trece plazas de
Enfermeras en el Hospital del Rey y por la de 27 de enero de 1972
("Bo-I:etín Oficial del Estado» de 23 de febrero de 1972) se aprobó
la lísta provisional de aspirantes admitidas y excluidas. Termina
dos los plazos para subsanar los defectos indicados en la referida
lista provisional y el del periodo de reclamaciones concedido,
esta Dirección General, por la presente RésoJuCÍón, eleva a de 4

fínitiva ~a citada relación provisionaL
El Tribunal que j uzgani 105 ejercicios de la oposición estará.

compuesto de la siguiBnte forma:

Presidente· limo. Se dOl' Juan Figueroa Egea, Director del
Hospital del Rt'Y,

Vocales: DI"- dún C8.r!os Rico-Avello y Rico. Director de la
Escuch Nacional de Instructoras Sanitarias. Suplente, Dr. don
Antonio Prieto Lorenzo, Médico de Sanidad Nacional.

DI'. don Gregario Baquero Gil, Médico de Sanidad NacionaL
Suplente, Dr. don Andrós Fadón González, Médico de Sanidad
Nacional.

Doña Eusebia Cortés Salvador, Vocal del Consejo Nacional
de Auxiliares Sanitarios. Suplente, doña María Concepción. Ber
mejo Ruiz, Secretaria del Consejo Nacional de~Auxiliares Sani
tarios.

Secretaria, Doña María Rodríguez Mangas, Instructora Sani
taria. Suplente, dofia lsabel Cuesta Careta.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

el Orgnnización y sc¡'vicios de la Obra de Protección de Menon's

l. La Obra de PI'olección de Menares en Espal"w -·Cau''¡jS que
motivflron su·creación y posterior desarrollo.

2 La protección a los menores según la Ley d", 12 de ,'1i;~oSto

de.i904 y su Reglamento de 24 de enero de 1908
:-S. Evolución legislativa hasta el Decreto de 2 d(l julio dé' HHil.
'1. Tribunales Tutelares de Menore'>' Ley de Bases de <: de

agosto de 1918 y di,>posiciones posteriores hasta el Decroto
de 11 de junio de J942.

5. Decreto de 16 de mayo de 1930 y Ol"den de 2 de marzo
de nne sobre la Unión Nacional de Tribunales Tutelares de
Menores.

6 r.,a protección al menor segun (JI 1'0\1.0 Refundido de 2 de
julif) de 1948,

7. Texto Refundido de la Jegislación sobre Tribunales Tut,'.'ln-
res de Menores de 11 de junio de 1948,

R. El Consejo SuperIor de Protección de Menores
9 Las Juntas de Protecc1ón de Menores.

la. Los Tribunales Tutelares de Menores.
11 Las Instítuciones Auxilial'Cs
12 Funcionarios de la Obra de Pro!ecdón eh; Menore.s.- Nor

mas generales.
n Medios económicos de la Obra.
11. Presupucsto.-Normas sobre administl;l(:i(ln y contabilidad

de la Obra de Protección de Menores,

DJ Legislacíon especial del TmpueRto del 5 por 100 sobre la así5
tencia a espectáculos en favor de la Obra de Próteccíón de Meno~

res. Sus relaciones con otros tributos estatales, provincíales o
municipules. Estatuto de !'ecaudaCÍón y procedimiento en las
n'lclamaciones económico· administrativas.

L Creación del Tmpuc~lG sobre la asisíencit): 11 (;speciaculús C'JI

favor dE la Obra do Protección de Múnores,-Su natUr::l.
leza en el Derecho Fiscal españoL:---Dispo;<;iciones anteriores
al Decreto de 23 de ¡ulia de 1953.

2. Examen. de los motivos y sistemática del Hcglamento de
'~s de julio de 1953.-: Diferencias fundamentales n:\'ipE'c1n de
las disposiciones anteríores.

3. Objeto del Impuesto.-Precío,-Tipo de gmvnU"lCll
4. Sujeto del Impuesto y Personas obligadas al pago
5 Boses para la liquidación del Impuesto
6, Determinación de las bases por aforo
7, Los sígnos de H,,:istencia y sus requisitos
8. El control de los signos.-Documentflción a pn:'sl'nt",r pam

su práctica,
9. Libros registros.

lO. Otras obligacionef; respecto de los signos de a~;bten(;ia.

11. Conciertos para el pago de impuesto
12. Declaraciones de ptoductos.-Cla~esde liquidacione::i.
13. Recaudación del Impuesto fundadaen declaraciones..
14, Actas.-Sus clases.-Examen del Acta dePresen-eia.
15, El Acta de Invitaci6n_-Procectencia.-Requisit-os.-Efectos
16. El Acta de Constancia de Hecho~.--Procedencia.,~R-equisj

tos,-Efectos.
17. El Acta de Infracción Reglameniari<¡ - PnK-edencia .., Reql1i

tiitos.-Efectos.
18. Tramitación de expedientes.
19. Adopción de acuerdos sobre re,;cluci6n dl' i:'XiJPdienks.

Notificaciones.~Alcance.

20. Recaudación dellmpuesto fundada en expedientes.
21. Recaudación del Impuesto basada en el proredimíenio de

apremio.
22, Contabilídad dellmpuest.o.
23. Fraccionamiento de'! pago de :->allcionf''i
24 Devolución de ingresos.
23. Prescripción y revisión.
26. Impugnación de acuerdos en materia del Tmpucsto,--Reda

maciones económico·administrativas.
27, Impugnación de acuerdos en materia del impllPc;to.--ldea

íNi1' 1""1 l' Irll'1111"'~I""'''''-~---;---


